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CORDOBA, 2 2 ole 2004 
VISTO las presentes actuaciones en las que la Subsecretaria 

de Informática, eleva para su aprobación el Convenio a 
suscribirse con el Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
tendience a permitir a la Universidad el tendido de fibra óptica 
en la zona centro de la ciudad en duetos de propiedad de la 
Provincia; atento lo informado por la Secretaria de 
AdmiClistración a fs. 15 Y lo dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Juridicos bajo el nro. 31.566, Y teniendo en cuenta las 
atribuciones conferidas por la Resolución nro. 344/99 del H. 

COClsejo Superior, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1.- Aprobar el Convenio de que 
celebrarse con el Superior Gobierno de la Provincia 
obrante a :s. 8/11, que conjuntamente con su Anexo 
fs. 12/1':;, en fotocopia forman parte integrante de 
Resolución y suscribirlo. 

se trata El 

de Córdoba, 
que obra a 
la presente 

ARTICULO 2.- Comuniquese y dése cuenta al H. ConseJo 

Superior, 

Ino. Aa' 
:; CRETARIO GENERAL 

UtilVERSlDAD NACIONAL DE CORDOM 

RESOLUCION Nro.- 2892 
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I:'ntre el SI/perior (Jobiemo de la IJrovincia de Córdoha, representado por 

el Sr. (Johemador Ur. José A1anllel de la Sota, en adelante LA PROVINCIA 
por U170 parte, y la [lni'asic!ad "lecional de Córdoba, represen/oda por el 
Sr. Rector IJrof Jllg. Jorge Horucio (Jo/1zález, por a/nbuciones cO/~reridas 
por los Estatutos de esa Casa de Estudios Superiores y en adelame UNe. 
ACUI:RIJAN el presente CONVFNJO 1:'SPECíFJCO DE COI,ABORAC}(JN 

1\/iUnúl c(}}!/órllle a la cláusl/las y /lncxos que se i¡¡dl/yen CI continuación: 

CfA USULA PRlJl1ERA 

I,LlS paJ"/es se comprometen a la colaboración lIIutua y reCiproca para 
prol7lO1'er el d('sarrollo de sus propIOs redes de datos y telecomunicaciones, 
a los .f1/1es de facilitar, cO/?/órme a las posibilidades de cada parte, la 
ejecllc/()/I, instalaCión, puesta en fir!1clOnes, operación y ma!7leni1711enlO de 

las redes de comunicacIOnes y datos que les pertenezcan a cada una. 

CfA USUf,/Í SEGUNDA 

A losjines de lo ('stablecido en el artículo precedellle, LA PROVINCJA cede 

en carócter de comodato por ('1 término de 99 CIlIOS a lo [JA/e Y' bOlo su 

exc/usiw¡ responsabilidad W7 ducto de su propiedad, corre\pom/¡ente a las 
tralllos de la obra designado como "Anillo Digital ,A/fetropo/ital7o" que el 
Gobierno de la Provincia desarrolla para canalizar sus propias redes de 
tc!ec01l11.1l1iCaciones, a los fines que la Universidad Naciol7'ál de Córdoba 
cuente con un medio físico para interconecrar, l77ediaJ7fe sus propios 
tendido.\" de fibras ópticas, las sedes de sus Facultades, Hospitales e 
institutos que se derallan en el Anexo J que acampana al preseJ71e lex/() y 
(jueforl71a parre indisoluble del mismo. 
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CLAUSULA TERCERA 

1,0 UNe' por su porte, acepta la cesión e¡ue en su favor le otorgo el SuperiOr 
(}ohierno Frovincial seglÍl7 lo establecido el1 el artículo antenor, paro 
proceder al tendido de sus propias fibras ópticas, que utilizaró lÍnicamente 
paro intercol7ectar los sedes mencionados, Y cO!1olizar el trc!lico /IlterJ)O de 
COl7l1117icac/017es de voz, video y dOlos que le es necesc¡r¡o poro el 
CIIJ71p/irnien1O de SIlS /J1ISiOneS espec(ficas de docencio slIperlO

r
, 

InvesligoclÓI7 cie/1lífica, eXlensión y geSlIólI universlwrias. 

CLA USUIA CUARTll 

Faro cumplimiento de lo eSlableciclo en el ortÍculo antenor, LA 
!)!eOVINCIA supen',soró y coordinaró con la UNe la iJ7slCllación de ductos, 
el tendido y conectorizoclón de fibra óptica, en aquellos tramos del Anillo 
Digital lvfetropolilal7o que se delallan en Anexo I, SI/7 afectar el nomwl 
desarrollo de lo obro que lo j)ro"incio e;ecula, ni Sil posterior 
!71anlenlmiento o garcll7lÍo. A loles efectos la UNe requerirá, en los ca.'WS 
que fuere necesorlO reolizor obras relocionodo,\j con el presente cOI7\'enio, 

cOl7senlimiento expreso ele LA PROVINCIA. 

CLAUSULA QUINTA 

¡JIS porles acuerdan q1le los gas lOS que se demanden para el desarrqllo Y 
ejecución de tocla eXlenslón que la UNe' requiera para sus fines en lo ct/wlo 
obra, seró soporlOda por la UNe. incluyendo la obro civil correspOl7dlCJlle, 
el tendido y coneclOrización de su fibra óptica, seglÍn lo consignado en el 
Anexo J bajo el IUrdo de "Obras a Cargo de la UNC", Iibrondo a LA 
Pl?OVINCIA ele /Ocio erogación o compromiso económico odiciolloles a los 

oSlIJ77ic!os en lo ejecuCión del Anillo Digital lvletropo/i/CIno 
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/,0 UNe se compromete a reservar en las extensIOnes (fue haga de sus red 

de .libro óptiCO, un dllcto paro que LA PROVINC/A pueda, en carácter de 
cO/llodataria por el tiempo de duración de eSTe cOI7\'enio, ejecutar tendidos 
de fihro óptica SI surgieren nuevas necesidades qlle no hayall sido 
contempladas en el trozodo inicial del Anillo I)iglfal ¡\/[erropol!fono. 

CLA USULA SÉ'PTlkDl 

IJI.\' parles 1i/Ol7lfie.íHIII que el presente aCII~rd() persigue el ÚJ7/CO propósito 
de establecer mejores y mayores servicios des/lnados fOl'orecer al 
cilldadano que habita el suelo cordohés, en especial a (flllenes CO}]ClII-ren al 

IÍllIhito de lo UNe en hlÍ.\(jueda de formación pr(~reslOnal superior de grodu 

(J pos/grodo, de quienes trabajan para la generación de conocimielltos 
Clelltíficos o de los ¡x/clentes (jue asisten a los centros dI! salud propios de la 
(1¡\Ie. 

CLAUSUL4 OCTAVA 

lImbos partes acuerdan la mutua colahoración en el caso de roturoí' o 

despel/ectos de los tendidos de fibra involucrados en I!I prese!7le acuerdo, 

en la medida de las responsabilidades o según lo que corre,~ponda de 
aC1lerdo a derecho de cada una, para que la otra par/e pueda superar los 
efectos de tales COl'lliI1«()'(!?cia.~' 

CLAUSULA NOVENA 

Cada una de las par/es se hará cargo de los gro\'C1lI/enes (fue le 
correspondieren en concepto de ocupación del suelo, o por cU(:¡/(jU/er otro 

concepto, pudiendo cada una gestiol7o/' por separado a/1/e el Orgcll/lslI7o 
competen/e las exenciones correspondiell/es a /ales grm'á/JIenes. 



CLA U,)' U L,''Í DE CfJHA 

!I miJos por/es declarol/ de imeré.\' lo lItilizoci/JII ele las COI!lUlIlcocJOnes ° 
/rm'és de los flhros óp/icas alcanzadas por el presellfe aClIerdo pora 
pr()JIIOl'er sls/el!las coordinados de: 

J. Historias clínicos y leg%s de paclen/es (/ue CO!7currOI/ poro o/enc/(Jn 
por se/T/ciOs de sollld o los nosocomios que pertenecen o codo /1170 c/c los 
por/es. 
2. ('ol//enidos pora lo educoción a dis/oncio por medios elec/ról7lcos, 
pu/'o per/eccioI7C11J1ien/o del personal clocelJ/e y Ciclminis//'Ci/l\'O en re/CiClón 
de dependencia COII codo por/e. 

CIA U,)'ULA DECfJHA PRlklERA 

J:'I/ pruebo ele co!!!orl7lidad, se suscriben dos ejemplares de un mis!7Io leno/' y 
efectos en lo ciue/od de eón/abo, (f los .... e/íos del mes de e/lciell7h/'l.! ele dos 
1l/l1 c/lO/ro. 



/INEXO J al texto del COl1venio ES{JeC'Í[ico 
E.x:[Jte. 76-{)4-()()S{)6 

Illtercollexiáll de los diferentes segmentos de 1([ Red de 
Telecomunicaciones F Datos de la UNe mediante Convenio con el 

,)'u[Jerior Gobierno de la Provincia de CÓrdoba 

.' , .... 

J {f,llllO Ciudad UlIll'ersi/orio (pohellón Argen/ino)-lvJonzono His/órico 
! 11 eh 1\ 'i!.' 

SeglllenfO Pabellón Argenfl170- Trazo del Amllo Dlguol I\/fe/ropo/i/ono 
de lo Rl'd eli! (Jo!Jlerno Provincwl.' ZOIl/eos, y colococl(JIl de conduc/os 
desde i!/ Cel7fro ele OperuclOnes de Redes (ler. Piso - Pabellón Argel1fil1o) 
¡](IS/O /0 ccínwra en lo /raza de lo rec/ provinc/CII (colle Ric/wrdson). Telldido 
y coneclonzoclón de/i6m ÓpflCO /lIono!71oc/o. Elecrról7lco de COl7ll7u/ac,ón 
el7 Poht.'llólI /lrgenlil7o. j,ol7gifud es/imada: 800 lile/ros. 

\'egl7lell/o Red de C;o!Jlerno /)rovinciol-ll7s/i/u/o PrOl'!17cwl de A/el7c'ól7 
AIJdic(! - I P/l1\/1: relldido de(i6m óp/ico III 0170 177 oc!o, por dllclo cedido por 
lo Fro\'ll7cio. Longlfucl es/imoclo: 2000 me/ros. 

lJe/'ll'CiclcJn o segll7en/o 01 Observ%rio As/rol1ól)lIcO en lPA/v!. 
\eg17Ii!I7/o IJJA!\d-lnl'.!rsecc/())/ {le lo Lo Coi7odo-lJl·. ,\CII7 .JIIOll: {elld/(Io 

defíhro ÓpliCO 17lOn017lOc!o, lJor dl¡,,'/O ceche/o por lo Pr(}\·illcIO. !.ol7gi/ud 
eslinlCle/o: 50() melros. 

J)enl'aciól7 a segl7lelllo o j-fospi/ales Ul7lversirar!os en esr: cruce. 
,o;,'egmel7lo Inlersección de lo f.o Cai10da y R\'. San J/lon- Tea/ro del 

r,her/oc!or: rendido defihra óptica mOr/oll/oc/o, por ducto cedido por la 
PrOl'II7C/CI. Longit1ld estimada: 300 me/ros. 

Segl77el1fo Teotro c/el Liherlodor-kfanza17a His/órica. Obras de zanjeo 
por l'ereda o calzoe/a- Reparación de veredas y calzadas c~(ec/adas. rendido 
e/efibro óptica m017ol71oc!o, por duc/o propio de lo UNe. AcoJJ1e/ido o 
edilicios 1Il7i\'er.Ylfarios en cercaníos de lo Academia Nacional de Ciencias
('onector/zClclón de(t6ro·· l:'Iectrónica de COI7lIlU!CIción- LOl7giwdes/il7lac/a: 
150 lIletros. 

Cruce de udle a FacultCld c/e Arquitectura: Tendido de/i6m óptica 
1) IUI7 OIlI()c!O, por duc{() propio e/e lo {JNC y e/UCIO e/e Lpec. Acumetida a 



edIlicio de lo 1,>1 (jIJ/- ('ol!ec/orizoción dejihro . /:'/ec/uJnico de 
C017Il1I1/oción- LOllgulId es/imada: / (J(J Il/e/ros. 

2. Tromo ('llIdod {fl7ll'e rsi /orlO- ¡'¡ospi/ol es Ul7ll'e rSIlO rios el! 80r,.,0 
('1 íl7lcos: 

i 1 f)erll'oc/(JIl o segl7lelllo o Hosplfoles Ulllversi/ol"/()s ell cruce ro 
('aFiodo y/h. SOIl .111011. 

~: Segme!7lU dl:'sde ese cruce (/ Cell!rol de Po/¡e/a. relldido y 

cOl1eC/or!zoc/(JI7 dejibro C)p/lCo por duc/o /7rOl'II7CIC/!. IJJl/gi/ud es/iIJIClc!o: 
JO{){) lile/ros. 

: ¡ Denl'Qci(JIl (/ ,\,/o/crJ71dod ¡\'r,(.'IOJ7o!· ~1c')l7le{¡do 01 edljicio de 

~J(/(emidad), EsclIela Prócrico- ZOJ7jco.\' y rendidos defihro óp/ico
('onecrorizoci()1! de F¡/)ro- LOl1gi/ud es/imada: 50 me/ros. 

,] Segmel7/O i\,fa/emidad-Cemrol de Policía. colocación de /ri-ducro 

propio ele lo UNe por ZCIIIJCO de lo Provll7cia hos/o ('enrrol de Policío. 
tendido dejibro ÓpliCCI. Longlfllel eS/IIJwelo.· JO() lile/ros. 

i ¡ Seglllelllo ('elllrol de Po/¡cío-Hos/7ilol de CI íl7lcas. Ohros ele ZOIljCO 

por "eredo () col::.odo- Reporoción elc ,'ereclas)' culzoclo.\ ojec/odas. renc!u/o 

defibro ópf/ca l7lol!omodo, por f/'l-clllc/o propio de lu UNe Acol7lefldo o 

edificios lfl7ll'erSllcmos en ceJ7fro ele mOI1ZC/lW del Hospilol de ('¡¡l7/cas

('onecforizClciól7 dejibro -- L'lecfról7lco de COl1l77l1foción- IJJI7giflld eSflln,odo: 
500 mefros. 

il Denl'aciól7 a /:'sclIelo de Comercio ¡\;fcmuel Relgrano por dUClOS y 
frazados pre-exis/en/es. 

J. Tramo Pabellón A rgenrino-Observaforio ASfrOl/()mico: 

:1 Derivación de segmel7!O Pabellón A rgen/ina-IvlanzCllw Hisfónca en 
1 PAkl. Conecfori::.ación de fihra. 

i: Segl77el7fo IP/L\1 -Observoforio (por calle Lopndo). J'end',do de.l'hr~¡ 
óptica por los ciliCIOS prm'll7c/Oles hOSfo porrón ele il7,gre,\() slIr 01 predIO del 
O!Jservororio. IJJl/glflld eSfilllOdo: 750 l1Iefros . 

• : ¡¡comefida 01 predio del O!Jservoforio: zOIIj'eo por el preclio- ¡¡comefida 

01 eel(Jlc!() del O!Jse/Toforio por cómaras preexiSfel7!es- J'elldic!o c!efihra y 



('() 17<!Cf() rlZOC/()II- / :'Iec I 1':;/1 ¡ca (le CUI.I7lllloc IrJl7- ron í!,i I ud es r illlOc/a: 200 .. 
lile I r(}.\' 

/)erll'aClól7 O nueo'o loco/¡z()ciól7 de lo l/llprema por duclos pre

e.YISfellfes Telldido clef/bra -- Llecfrónica de cOI7/11l1raClóll-!,ol7gllllc! 
eSflllloda. 200 lile/ro.\'. 

('omiSión rec/aclOro.· 

,'Jecrelar¡o de Acl177il7lsrraciól7: Lic. Jorge Fushillll-Cr /)alJIlOI7 Ro/as. 

Secretorío ele /)I()lIeal7liell/o Físico: A rcj. !viae/rleI-A nI. FOIlfÓIl. 

,)'uh"ecre/oría de ]¡?lorlllótica: lllg. DOlliel JJri/os-Dr. Fernando 
!\/cl7z{J(lue-/ng Lic. !vloriono Nico/ro.-


